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Consejo Social 

 
 

PLENO 278º DE FECHA 04/04/2016 
 
 

RESUMEN DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS 
 

Se aprueba lo siguiente: 
 

1. El acta de la sesión anterior. 
2. Las tasas para estudiantes visitantes, para el curso 2016-2017. 
3. La propuesta de creación del Título Propio de Máster en Big Data: Ciencia y tecnología de datos. 
4. La extinción de los siguientes títulos: 

• Máster Universitario en Derecho de la Unión Europea. 
• Máster Universitario en Derecho Empresarial. 
• Máster Universitario en Estudios Medievales Hispánicos 
• Máster Interuniversitario en Lógica y Filosofía de la Ciencia. 

 
Asimismo el Presidente designa a D. José Folgado como Vicepresidente segundo del Consejo Social 
 

Madrid, 4 de abril de 2016  
 
 

LA SECRETARIA 
 
 
 

Jette Bohsen 
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Consejo Social 

 
 

 
  

      Documento nº 3393 
 

 
ACTA DEL PLENO 278º DE FECHA 04/04/2016 

 
 
El día 4 de abril se celebra una sesión ordinaria del Consejo Social de la Universidad Autónoma de Madrid que, 
debidamente convocada, queda válidamente constituida en primera convocatoria a las 12:30 horas de la 
mencionada fecha, con el siguiente orden del día, enviado con la convocatoria: 
 

 
1. Lectura y aprobación, si procede, del acta de la sesión anterior 
2. Lectura de acuerdos. 
3. Informe del Presidente y Vocales. 
4. Designación de Vicepresidente segundo del Consejo Social. 

 
5. Comisión Económica 

 
5.1. Aprobación, si procede, de las tasas para estudiantes visitantes. 
5.2. Informe relativo a la liquidación del presupuesto del año 2015 de la Universidad Autónoma de 

Madrid, conforme a la ORDEN conjunta de la Consejería de Educación, Juventud y Deporte y 
de la Consejería de Economía y Hacienda (Publicada en el BOCM el 18 de marzo de 2016). 

5.3. Información sobre el grado de ejecución del Presupuesto de la Universidad Autónoma de 
Madrid a 29 de febrero de 2016 

5.4. Información sobre el grado de ejecución del Presupuesto del Consejo Social a 31 de marzo de 
2016. 

5.5. Asuntos varios. 
5.5.1. Información sobre cambios introducidos en la Orden Conjunta de la Consejería de 

Educación, Juventud y Deporte y de la Consejería de Economía y Hacienda 
(Publicada en el BOCM el 18 de marzo de 2016) 

 
6. Comisión de Títulos 

 
6.1. Aprobación, si procede, de la propuesta de creación del Título Propio de Máster de en Biga 

Data: Ciencia e Ingeniería de datos. 
6.2. Aprobación, si procede, de la extinción de varios títulos de Máster. 
6.3. Asuntos varios:  

6.3.1. Información sobre la oferta de plazas en estudios de Grado para el curso 2016-
2017. 

6.3.2. Información sobre la evolución de la matrícula de grado y posgrado (2012-2016). 
 
 

7. Asuntos varios 
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8. Ruegos y Preguntas 

 
 

ASISTENTES 
 
El Presidente, Manuel Pizarro Moreno, el Vicepresidente, Arsenio Huergo Fernández y los vocales: 
 
Javier Beitia Alonso 
Pedro Caba Martin  
Lourdes Cavero Mestre 
Teodoro Conde Minaya 
Emilio Criado Herrero 
Ana de la Puebla Pinilla 
José Folgado Blanco 
José Mª Fluxá Ceva 
Juan Antonio Maroto Acín 
Roberto Parra Fernández  
José Miguel Rodriguez Antón  
José Mª Sanz Martínez 
 
Y Jette Bohsen, Secretaria del Consejo Social. 
 
Con anterioridad excusaron su asistencia al Pleno: Antonia Isac Marugán, Elena Ortega Herreros y Jorge 
Sendagorta Gomendio.  
 
Se recibe la delegación de voto de: Jorge Sendagorta Gomendio 
 
Asisten como invitados al Pleno: Antonio Álvarez-Ossorio, Vicerrector de Relaciones Institucionales y 
Empleabilidad, Juan Antonio Huertas, Vicerrector de Grado y Amaya Mendikoetxea, Vicerrectora de 
Relaciones Internacionales. 
 
El Presidente da la bienvenida a los Consejeros e invitados 

 
 

 
1. Lectura y aprobación, si procede, del acta de la sesión anterior. 

 
Se aprueba por asentimiento. 
 

2. Cumplimiento de acuerdos. 
 
La Secretaria da lectura a los acuerdos adoptados en la sesión ordinaria de 16 de febrero de 2016. 

 
3. Informe del Presidente y vocales.  

 
El Presidente inicia su informe felicitando al Rector y a su equipo por la clasificación de nuestra Universidad en 
el ranking QS Top Universities como la primera universidad española y la tercera europea de menos de 50 
años. Indica que a continuación el Rector comentará tanto éste como el U-Ranking publicado a final de la 
semana pasada.   
 
Seguidamente relata que desde el último Pleno, se ha celebrado un Comité Ejecutivo de la Conferencia de 
Consejos Sociales donde se ha conocido el trabajo de las Comisiones, donde cabe destacar la jornada 
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organizada por la Comisión de Transferencia y Relaciones con la Sociedad junto con el Tribunal de Cuentas, al 
que asistió una amplia representación del Tribunal, celebrada en Oviedo el pasado 8 de marzo. Se 
desarrollaron tres mesas de trabajo: la primera con el Presidente del Tribunal de Cuentas quien desgranó las 
líneas maestras de la labor fiscalizadora del Tribunal con respecto a las universidades, destacando que del 
último informe se deriva la necesidad de implantar sistemas de contabilidad analítica en las universidades. La 
segunda mesa contó con la participación del consejero del Departamento de Comunidades Autónomas y  
responsable del último informe sobre universidades quien destacó a su vez que para el año 2017 el enfoque 
del informe va a estar sobre todo en la puesta en práctica de la contabilidad analítica en las universidades. La 
jornada concluyó con la mesa sobre responsabilidad contable y contó con la intervención del fiscal jefe del 
Tribunal de Cuentas. Para información más detallada, el pasado viernes 1 de abril se ha hecho llegar a los 
Consejeros por correo electrónico, el boletín de información de la Conferencia.  
 
En el citado Comité Ejecutivo también se conocieron los avances en el proyecto conjunto con la Cámara de 
Comercio de España y la Fundación CyD para elaborar un estudio que analice las reformas estructurales 
acometidas en sistemas universitarios europeos y cuál ha sido su efecto. Por último se informó  que el 
Ministerio de Educación ha dado el visto bueno a la firma de la renovación del convenio para la realización de 
la segunda parte del estudio de empleabilidad de los egresados universitarios, trabajo que se lleva a cabo en 
colaboración con el Instituto nacional de Estadística, el Ministerio de Empleo y Seguridad Social y el Ministerio 
de Economía.  
 
Además y entre otros hemos asistido al Consejo Consultivo de la Fundación Madri+d para el Conocimiento 
donde se debatió el Protocolo para la verificación de los títulos oficiales de grado y master, tarea que ahora 
recae en dicha Fundación; también tuvo lugar una jornada técnica para Secretarios de la Conferencia nacional 
sobre los principales efectos de la nueva legislación administrativa en las universidades con un enfoque 
práctico de las Leyes 39 y 40 de 2015.  
 
A continuación el Presidente informa que con ocasión del nacimiento del hijo de Sonsoles Contreras el pasado 
10 de marzo, se le ha  hecho llegar un pequeño detalle del Consejo. Y por último indica que hoy se hace 
entrega de una copia en papel de la Memoria de Actividades del Consejo Social correspondiente al año 2015. 
 
Seguidamente el Presidente cede la palabra al Rector, que pasa a informar de lo siguiente: 
 

De la celebarción de la Asamblea General de la CRUE el pasado 16 de marzo;   del Acto de Recepción con 
las Mujeres Tanzanas el pasado 29 de febrero; de la  firma del Convenio Marco Y Específico de 
Colaboración en la UAM, la FUAM y la compañía VEGENAT para la creación de la Catedrá de Nutrición 
Clínica; de la firma del Convenio Marco y Específico de Colaboración entre la UAM, la FUAM y 
GlaxoSmithKline para la creación de la Cátedra ‘UAM Medicina respiratoria centrada en el paciente: de la 
investigación a la vida diaria’; de la firma del Convenio de Creación del Instituto Universitario DEMOS-PAZ 
entre la Fundación Cultura de Paz y la UAM. Entre las felicitaciones, el Rector menciona a Begoña Lolo, 
Directora del Centro Superior de Investigación y Promoción de la Música de la UAM quien ha sido elegida 
académica de la Real Academia de Bellas Artes de San Fernando, lo que supone, además el ingreso de la 
Musicología de las universidades, una distinción que nunca se había producido. 
 
A continuación, el Rector pasa a detallar los pormenores de los  rankings  QS World University Ranking y U-
Ranking ( del BBVA y el IVIE), así como la ubicación de la UAM en ambos publicados recientemente. 
Seguidamente se abre un breve debate entre los Consejeros relativo a los rankings y  la diferencia entre 
Cataluña y Madrid en los resultados de la U-Ranking así como sobre el sistema retributivo de determinadas 
universidades.  
 
En otro orden de cosas, a la pregunta de un Consejero si una universidad puede publicitar en su página 
web un título oficial que no esté aprobado, el Rector indica los pasos que necesariamente han de darse 
para que los estudiantes puedan matricularse en un título oficial en una universidad de la Comunidad de 
Madrid. 
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4. Designación de Vicepresidente segundo del Consejo Social 

 
A continuación el Señor Pizarro señala que de acuerdo con el Artículo 14 de la Ley de Consejos Sociales de la 
Comunidad de Madrid, el Presidente del Consejo Social podrá designar dos vicepresidentes entre los vocales 
representantes de los intereses sociales del Consejo Social, indicando el orden de prelación. En este sentido 
indica que le es grato comunicar que José Folgado ha aceptado su propuesta de ocupar el cargo de 
Vicepresidente segundo. Entre sus funciones serán las de presidir la Comisión Económica y en general 
ocuparse de todos los asuntos relativos a las competencias de supervisión y evaluación en materia económica 
del Consejo Social. Agradece a Arsenio Huergo el gran  trabajo  llevado a cabo en este sentido desde que se fue 
Julián Revenga habiendo asumido así la presidencia de ambas Comisiones a lo largo de los últimos dos años. 
 
Seguidamente el Sr. Folgado toma la palabra agradeciendo la confianza depositado en él y relata brevemente 
su vínculo con la UAM y su trayectoria profesional. A continuación interviene el Consejero Emilio Criado 
indicando que reconoce la trayectoria y capacidad profesional del candidato propuesto para la 
Vicepresidencia, pero entiende que el hecho de que los dos Vptes. sean representantes del sector empresarial, 
distorsiona la pluralidad de agentes sociales que forman parte del Consejo y solicita que, para futuras 
remodelaciones se tenga en cuenta dicha pluralidad.  

 
5. Comisión Económica 
 

A continuación el Sr. Huergo informa de los temas debatidos en la Comisión celebrada con anterioridad, para 
someterlos a la consideración y, en su caso, a la aprobación del Pleno. 

 
 

5.1. Aprobación, si procede, de las tasas de estudiantes visitantes. 
 
El Presidente cede la palabra a la Vicerrectora de Relaciones Internacionales quien pasa a relatar 
los detalles de la propuesta que consta de tasas académicas de grado y master, tasas 
administrativas y tasas de prematrícula para los estudiantes visitantes del curso 2016/2017. La 
propuesta ha tenido en cuenta las tasas vigentes en otras universidades del entorno, tal como 
viene recogido en el Anexo 1 en la documentación presentada. Surge un debate entre los 
Consejeros sobre la necesidad de tener implantado la contabilidad analítica con el fin de poder 
determinar el coste total de los estudios. 
 
La propuesta queda aprobada por asentimiento. 
 
Seguidamente la Vicerrectora pasa a explicar el Programa de Study Abroad at UAM (SAM) que 
actualmente cuenta con dos programas: Year/semester Programmes de 30 y 60 créditos y 
International Summer School de una duración más breve y que se celebran en los meses de junio y 
julio.  Son programas a medida y con gran flexibilidad para grupos de estudiantes.  
 
 

5.2. Informe relativo a la liquidación del presupuesto del año 2015 de la Universidad Autónoma de 
Madrid, conforme a la ORDEN conjunta de la Consejería de Educación, Juventud y Deporte y de la 
Consejería de Economía y Hacienda (Publicada en el BOCM el 18 de marzo de 2016). 

 
El Presidente cede la palabra al Gerente, quien explica el documento aportado, cuyas principales 
conclusiones son las siguientes:  
 
De acuerdo con los datos provisionales aportados en el informe sobre la liquidación del 
presupuesto del año 2015, la UAM cumple con el objetivo de equilibrio presupuestario calculado 
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de acuerdo con el Sistema Europeo de Cuentas SEC2010 al arrojar un saldo positivo de 1,9 millones 
de euros  las operaciones no financieras ( capítulos 1 a 7). Asimismo, el saldo presupuestario del 
ejercicio arroja un saldo negativo de 0,2 millones de euros que se ha cubierto con remanente 
genérico, quedando un saldo de remanente positivo de 0,7 millones de euros. 
 
A continuación de la exposición del Gerente, el Presidente  solicita al Gerente que se vaya 
constituyendo un remanente nuevamente y en la medida de lo posible, con el fin de poder 
afrontar coyunturas económicas adversas en años venideros. Seguidamente el Consejero Jose 
Folgado felicita al equipo rector y al Gerente en particular por la gestión llevada a cabo durante los 
últimos años y indica la necesidad de plantear el camino futuro del presupuesto. 

 
5.3. Información sobre el grado de ejecución del Presupuesto de la Universidad Autónoma de Madrid 

a 29 de febrero de 2016 
 

El Presidente de la Comisión cede la palabra al Gerente quien detalla brevemente los datos 
aportados, indicando que el grado de ejecución es similiar al del año pasado y dado que solo han 
transcurrido dos meses del año, no hay nada significativo que comentar. 

 
5.4. Información sobre el grado de ejecución del Presupuesto del Consejo Social a 31 de marzo de 

2016. 
 
El Presidente cede la palabra a la Secretaria del Consejo Social quien pasa a detallar los aspectos 
más significativos del documento remitido a los Consejeros. 
 

5.5. Asuntos varios. 
5.5.1. Información sobre cambios introducidos en la Orden Conjunta de la Consejería de 

Educación, Juventud y Deporte y de la Consejería de Economía y Hacienda (Publicada en el BOCM 
el 18 de marzo de 2016). 
 
En este punto el Gerente relata los cambios introducidos en la Orden conjunta y que se anexan a 
este Acta (Anexo II). 

 
 

6. Comisión de Títulos 
 
A continuación, el Sr. Huergo informa de los temas debatidos en la Comisión celebrada con anterioridad, para 
someterlos a consideración del Pleno: 
 

 
6.1. Aprobación, si procede, de la propuesta de creación del Título Propio de Máster de en Biga Data: 

Ciencia e Ingeniería de datos. 
 
El Presidente de la Comisión resume brevemente el debate habido en la Comisión  haciendo 
hincapié en el precedente que crea este título propio, al convertirlo a master al año de haber 
iniciado. Asimismo subraya la importancia del título y el deseo que la UAM sea un referente en el 
ámbito.   
 
Se aprueba el título por asentimiento. 
 

6.2. Aprobación, si procede, de la extinción de varios títulos de Máster. 
 
El Sr. Huergo pasa la palabra al Vicerrector de Grado quien explica que la Universidad ha creado 
un procedimiento para formalizar la extinción de títulos oficiales de master cuya extinción no es 
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debida a la implantación de un nuevo título. En este sentido se ha aplicado el mismo 
procedimiento que existe para la creación de títulos, siendo primero la Junta de Facultad quien 
solicita la extinción y lo eleva al Consejo de Gobierno o a la Comisión de Estudios de Posgrado y 
Formación Continua, comisión delegada del Consejo de Gobierno y a continuación, éste órgano 
lo eleva al Consejo Social para su aprobación y el traslado del certificado correspondiente a la 
Comunidad de Madrid. 
 
Se aprueba por asentimiento la  extinción de los siguientes 4 títulos de master oficial: 
• Máster Universitario en Derecho de la Unión Europea. 
• Máster Universitario en Derecho Empresarial. 
• Máster Universitario en Estudios Medievales Hispánicos 
• Máster Interuniversitario en Lógica y Filosofía de la Ciencia. 

 
6.3. Asuntos varios:  
 

6.3.1. Información sobre la oferta de plazas en estudios de Grado para el curso 2016-2017. 
 

Este tema no se trata finalmente. 
 
6.3.2. Información sobre la evolución de la matrícula de grado y posgrado (2012-2016). 

 
En este punto toma la palabra el Vicerrector de Grado y resume brevemente los datos más 
significativos del informe presentado. A continuación el Presidente de la Comisión  indica 
que se celebrará más adelante una Comisión de Títulos que versará sobre el informe 
presentado, con el fin de analizar la evolución de los datos en los cuatro años transcurridos 
desde la implantación en la UAM  del actual sistema de títulos de grado y posgrado. 

 
7. Asuntos varios. 
 

Dentro de las numerosas y reputadas publicaciones de la comunidad académica de la UAM, el Consejero Juan 
Antonio Maroto se hace eco del trabajo liderado por investigadores de su Departamento de Psiquiatría sobre 
soledad, redes sociales y salud. Solicita se traslade a los miembros del Consejo Social el artículo publicado y 
expresa su felicitación a los autores. A continuación intervienen varios Consejeros externos comentado su 
satisfacción y orgullo para con la Universidad Autónoma de Madrid. 
 
 

8. Ruegos y preguntas. 
 
No surgen.  
 

Sin más, se levanta la sesión a las 13.55 horas. 
 

Madrid, a 11 de abril de 2016 de 2015 
 
Vº Bº Presidente    LA SECRETARIA 
 
Manuel Pizarro                                                     Jette Bohsen 
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ANEXO I 
 

 
 
 

Relación de documentos presentados al Pleno nº 278 del Consejo Social de  
4 de abril de 2016 
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I. - Relación de documentos presentados al Pleno del Consejo Social de 4 de abril de 2016 
 

1. Documento nº 3383: Acta Pleno 277º de 16/02/2016. 
 

2. Documento nº 3384: Convocatoria Pleno 278º de 4 de abril de 2016 
 

3. Documento nº 3385: Tasas para estudiantes visitantes para el curso 2016-2017 
 

4. Documento nº 3386: Informe relativo a la liquidación del presupuesto del año 2015 de la Universidad 
Autónoma de Madrid, conforme a la ORDEN conjunta de la Consejería de Educación, Juventud y Deporte y 
de la Consejería de Economía y Hacienda (Publicada en el BOCM el 18 de marzo de 2016). 
 

5. Documento nº 3387: Informe sobre el grado de ejecución del Presupuesto de la Universidad Autónoma de 
Madrid a 29 de febrero de 2016. 
 

6. Documento nº 3388: Informe sobre el grado de ejecución del Presupuesto del Consejo Social a 31 de 
marzo de 2016. 

7.  
 

8. Documento nº 3389: Título Propio de Máster en Big Data: Ciencia y Tecnología de datos 
 

9. Documento nº 3390: Relación de títulos de Máster a extinguir 
 

10. Documento nº 3391: Información sobre la oferta de plazas en estudios de grado para el curso 2016-2017 
 

11. Documento nº 3392: Evolución de la matrícula en grado y posgrado (2012-2016) 
 
 
 

 


